
    

CIKA S.A. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(Expresadas en USDólares) 

CIKA S.A.: 

La Compañía se constituyó el 10 de julio de 2002 y fue inscrita en el Registro 
Mercantil con fecha 28 de octubre de 2002, en la ciudad de Guayaquil. Su. actividad 
principal es la elaboración de diagnósticos médicos por imágenes. 

RESUMEN CONTABILIDAD MÁS IM! S: 

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares, de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 
utilizó la Administración: 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia 
de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía adoptó para el ejercicio 
2012, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad (IASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Corresponden al efectivo, depósitos en 
fondos de inversión y depósitos a corto plazo con vencimiento a tres meses o menos 

Provisión para cuentas incobrables: Periódicamente, la administración de la 
Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas por cobrar - comerciales, para 
determinar si existen indicios del deterioro de su cartera, según lo establece el párrafo 
64 de la norma intemacional de contabilidad NIC 39. El deterioro de la cartera 
establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados contra una cuenta de 
Provisión para cuentas de dudosa recuperación, como lo establece el párrafo 63 de la 
NIC 39. 

La provisión se ajusta anualmente con cargo a resultados, por el efecto del 
análisis de la cartera. La cartera que se considera irrecuperable o perdida, se castiga. 

Propiedades y equipos: Están registrados al costo. Las erogaciones por 
mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras 
que las mejoras de importancia se capitalizan. 

La vida útil estimada de las propiedades y equipos es como sigue: 

ACTIVOS AÑOS 
Equipos de computación 3 
Equipos médicos (1 7 
Instalaciones electrónica y telefónicas 10 
Muebles y enseres 10 

(1) Durante el 2013 se modificó la vida útil, hasta el año anterior fue 10 
años.



CIKA S.A. 

B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Administración de riesgos financieros: Un instrumento financiero es un 
contrato que origina un activo financiero para una de las partes y a la vez un 
pasivo financiero o instrumento patrimonial para la contraparte. El estado de 
situación financiera de la Compañía está compuesto de instrumentos financieros 
en su mayoría. 

Estos instrumentos financieros exponen a la Compañía a varios tipos de 
riesgos. La Administración de Riesgos se maneja en base a las operaciones 
normales del negocio, el cual identifica cada uno de los principales riesgos a los 
cuales está expuesta la Compañía. 

La Administración de riesgos incluye: 

Riesgo de cambio 
Riesgo de crédito 
Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de 
efectivo 

Riesgo de liquidez 
Riesgo operacional 

Riesgo de cambio: Todas las transacciones que realiza la Compañía son 
pactadas en U.S. Dólares, por tanto no tiene exposición al riesgo cambiario. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañía y la contraparte en un instrumento financiero no cumple 
con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 
cobrar y el efectivo en bancos. Al 31 de diciembre de 2013, no se reportan un 
riesgo material de crédito, 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo: 
La Compañía no tiene inversiones en valores que se puedan ver afectadas por las 
fluctuaciones de las tasas de interés; Por otro lado, para mitigar el riesgo de 
dichas fluctuaciones en el financiamiento, la compañía ha conseguido préstamos 
de relacionadas a largo plazo con una tasa fija. 

Riesgo de liquidez; El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros Al 31 de diciembre de 2013, no se reportan un riesgo material de 
liquidez. 

Riesgo operacional: Los riesgos operativos están asociados con las 
pérdidas monetarias que pueden surgir, por problemas de los sistemas, 
procedimientos no establecidos para los distintos procesos, fallas de las personas 
que manejan el proceso o por eventos externos. 

Los ingresos y gastos: Se contabilizan por el método del devengado: Los 
ingresos cuando se producen y los gastos cuando se causan 

Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000 el USDólar es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador 
 



  CIKA S.A, 

C. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

AL 31 de diciembre de 
2013 2012 

Caja (1) 112,725.12 1,229.53 
Bancos locales (2) 12,939 34 13,199 68 

125,664.46 14,429.21 

(1) Incluye principalmente US$1 12,700.00 por cheques recibidos de Mediak S.A., 
por el pago de varias facturas 

(2) Corresponde a valores mantenidos en el Banco Internacional S A. 
D. CUENTAS POR COBRAR: 

Al 31 de diciembre de 

  

  

2013 2012 
Clientes (m 85,445 50 81,846,39 
Compañías relacionadas (Nota M) 255,290 72 194,943 38 

Fiscales (2) 27,878 11 23,062.67 
Anticipos empleados 4,923.14 2,411.57 
Anticipos varios 8,662 75 53,708.52. 

382,200 22 355,972 53 
Provisión para cuentas incobrables (5,974 18) (4,587.62) 

376,226.04 351,384 91 

(1) Incluye principalmente US$19,848 39 (US$16,843 29 en el 2012) de clientes 
directos, US$10,529 55 (US$14,965.00 en el 2012) de Salud SA y 
US$7,806.47 de Redes Cía. Ltda 

(2) Corresponde principalmente US$18,313 16 (US$20,889.93 en el 2012) de 
retenciones en la fuente efectuadas a la Compañía. 

E. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

Saldo al Adiciones y Ajustes y/o Saldo al 
34/12/2012 mejoras reclasificaciones 31/12/2013 

Equipos de computación 147,283.84 1695.00 147,978.84 
Equipos médicos 1,237,914.25 81,787 14 1,319,701.39 
Muebles de oficina 10,676.58 10,876.58 
Instalaciones 6,893.00 6,893.00 

1,402,767 67 82,482 14 1,485,249.81 
Depreciación acumulada —_ (605,982.85) 163,564.31 1,767.15. (767,780.01 

796,784.82 (81,082 17, 176715. _ 717,469.80 

F. OTROS ACTIVOS: 

Corresponde a documentos REVNI por cobrar a Industrial Inmobiliara Teoton S.A. 
por US$200,000.00 (Ver Nota M).



  

  

CIKA S., 

G. INVERSIONES PERMANENTES: 

Valor Valor en % 
Emisor Nominal libros __ Participación 

Asisken S.A. 84,00000 8400000  3981% 
Urokennedy S A. 100.00 100.00 7.69% 
VPP Implementación NIIF 5,595 33 
Saldo al 1 de enero de 2012 89,695 33 
VPP año 2012 3,791 68 
Saldo al 31 de diciembre de 
2012 93,487 01 
Aumento de inversiones 
Asisken S.A. 84 84,000.00 84,000.00 
VPP año 2013 146,962 64 
Saldo al 31 de diciembre de 
2013 324,449 65 

H. CUENTAS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre de 
2013 2012 

Proveedores 0) 115,409 94 1,698.33 
Obligaciones patronales 7,344.17 5,840 51 
Beneficios sociales 28,100 61 24,203 49 
Dividendos por pagar (2) 123,727 70 123,727.70 

Fiscales 6,146.67 7,918 28 
Provisiones 3,855 19 
Otros 3,696 57 

  

167,243.50 

(1) Incluye principalmente US$111,396 50 a Ecuador Overseas Technical 
Support S.A. 

(2) Corresponde valores a pagar a los accionistas de la utlidad generada en el 
año 2009. 

l.. PASIVOS ALARGO PLAZO: 

AL 31 de diciembre de 
2013 2012 

Documentos por pagar (1) 700,000 00 700,000 00 
Compañías relacionadas (Nota M) (2) 344,538.48 368,616 39 
Provisión para jubilación patronal 52,715.10 37,365.41 

  

(1) Corresponde US$450,000.00 documentos REVNI por pagar a Servicios 
Hospitalarios S.A. Alboteoton, US$50,000.00 a Mediak S.A. (Ver Nota M) y 
US$200,000 00 a Predial Eclasa SA. 

(2) Corresponde US$84,000 00 a Asisken S.A, US$260,538.48 a Industrial 
Inmobiliaria Teoton S.A. y (US$108,077 91 en el 2012) a Servicios 
Hospitalarios S.A. Alboteoton. Estos saldos no generan intereses ni tienen 
fecha de vencimiento. 
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y. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 600 acciones autorizadas y emitidas al valor nominal 
de US$10.00 cada una 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de las utilidades liquidas y realizadas a la reserva legal, 
hasta completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

  

Ajustes por implementación NIF: Se registran los ajustes resultantes de la 
adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), a la 
fecha de transición 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía. 

  

o IN NO OPERACIONALES: 

Años termini: 

31/12/2013 31/12/2012 

Ingresos exentos VPP 146,962.64 16,541.68 
Ingresos por REVNI 17,000.00 12,750.00 

Otros ingresos 2,525.37 1,684.19 
166,488.01 30,975.87 

PARTICIPACI E_LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
IMPUESTO ALA RENTA: 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, establecen que 
las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos gravables, están 
sujetas a la tarifa impositiva del 24%, 23% y 22%, sobre su base imponible para 
los años 2011, 2012 y 2013, respectivamente. 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. La Administración calculó la participación de los 
trabajadores directamente de la utilidad contable del ejercicio. 

La base del cálculo para determinar la base imponible del impuesto a la renta de 
la Compañía, fue el siguiente: 
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L. PARTICIPACIÓN DE_LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 

  

Utilidad contable 

Menos Participación trabajadores en 
las utilidades 

Dividendos recibidos y otros 
ingresos exentos 

Más" Gastos no deducibles locales 
Gastos incurridos para la 
generación de ingresos 
exentos 

Participación trabajadores 
sobre ingresos exentos 

Base imponible para impuesto a la 
renta 

Impuesto a la renta causado 

M. SALDOS CON PARTES RELACIONADAS: 

Cuentas por cobrar corto plazo: 
Sermedosa S A 
Mediak S.A. 
Asisken S A 
Industrial Inmobiliaria Teoton S.A 
Servicios Hospitalarios S A Alboteoton 
Mediken SA, 
Remaken, Resonancia Magnética S.A. 

Cuentas por cobrar largo plazo: 
Industrial Inmobiliaria Teoton S.A. 

Cuentas por pagar largo plazo: 
Mediak S.A. 
Industrial Inmobiliaria Teoton S A 
Servicios Hospitalarios S.A Alboteoton 
Asisken S.A. 

N. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

(Continuación) 

2013 
200,929.15 

8,094 98 

164,008 82 
41,496.89 

1,214.47 

24,419.15 

95,955.86 

    

13   

35,156.77 
43,120 00 
21,621.12 

237.19 
151,762 41 

2,586 11 
807.12 

255,290.72 

200,000 00 

  

50,000.00 
260,538 48 
450,000.00 
84,000 00 

844,538.48 

  

2012 
61,618 68 

8,674.05 

16,657.24 
21,394.24 

435.35 

568.75 

58,685.73 
13,497.72 

Al 31 de diciembre de 
2012 

17,853 54 
115,046.64 
11,353 61 
9,547.34 

41,142 25 

194,943 38 

200,000.00 

  

50,000.00 
260,538.48 
558,077 91 

868,616.39 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada 
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N. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 
Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia 
desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del 
régimen de precios de transferencia, siempre que: 

+ Tengan un impuesto causado supenor al 3% de sus ingresos gravables. 

+  Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP G 14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las Compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los grupos 
económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 

como grupo económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

EVENTOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre de 2013, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 
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